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Yo, Katherine I. Vázquez Rivera, Secretaria Ejecutiva del Senado Académico de la 
Universidad de Puerto Rico en Cayey, CERTIFICO: 
 

Que el Senado Académico, en su reunión ordinaria del jueves 29 de abril de 2021, tuvo 
ante su consideración una moción relacionada a la pertinencia del Programa de Estudios 
de Honor, que fuera presentada por el Sen. David Lizardi Sierra. 
 

Luego de la exposición de rigor, el Senado aprobó la siguiente  
  

CERTIFICACIÓN: 
 

El Senado Académico luego de recibir el Informe de Evaluación 

Programático del Programa de Estudios de Honor (PREH), leerlo, recibir 

y escuchar la presentación por parte de la Coordinadora del mismo y 

discutir ampliamente dicho informe y presentación, se constata que el 

PREH: 

 

a) Continúa siendo un programa que goza y brinda prestigio   a los 
estudiantes participantes y a la UPR-Cayey. 
 

b) Ofrece unas oportunidades y experiencias enriquecedoras 
académicas, investigativas, de creación artísticas y de servicios 
comunitarios a sus estudiantes, en las cuáles son éstos los 
principales artífices y ejecutores de los mismos. 

 

c) Es un programa selecto que prepara al estudiante para alcanzar el 
éxito tanto en sus estudios a nivel subgraduados como graduados 
y/o ámbitos profesionales. 
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d) Es un programa que incluye y recibe participación de estudiantes 
de diversas sino todas las áreas académicas (representativa de las 
nueve áreas que componen la UPR-Cayey) lo cual implica que el 
mismo apela al interés general del estudiantado de la institución 
que reúne los requisitos para pertenecer al mismo. 
 

e) Durante la exposición del informe programático y su respectiva 

presentación por su Coordinadora y la revisión programática, 

demuestra un interés genuino en continuar fortaleciendo al 

mismo al presente y mirando hacia el futuro para el beneficio 

tanto de sus participantes, el programa en sí y la institución.  

  

f) Es un programa avalado y apoyado por diversos departamentos 

académicos y de servicios e integrantes de la facultad que 

colaboran con el mismo como mentores, colaboradores y/o 

integrantes de la junta asesora del mismo. 

 

g) Durante las discusiones sostenidas en el Senado Académico un 

sinnúmero de senadores claustrales reconocieron y expresaron la 

importancia y contribución del PREH tanto para los estudiantes 

como la institución, lo cual infiere que el mismo amerita 

continuidad y apoyo de este cuerpo. 

 

Por Tanto, ante los puntos desglosado anteriormente, la información 

contenida en el Informe Programático, su respectiva presentación y 

lo expresado durante la discusión del Senado en las sesiones en que 

se discutió el Programa, el Senado Académico de la Universidad de 

Puerto Rico en Cayey se reafirma en la pertinencia del Programa de 

Estudios de Honor (PREH) para la UPR-Cayey y su estudiantado. 

 
 
 
 
 
 
 
 



  

Certificación 67 (2020-21) 
Senado Académico 
Página 3 
 

 
 Y, PARA QUE ASÍ CONSTE, expido la presente Certificación en Cayey, Puerto Rico, el 
día treinta de abril de dos mil veintiuno. 
 
 
 

Katherine I. Vázquez Rivera 
Secretaria Ejecutiva  

 
 
Vo. Bo.  
 
 
 
Glorivee Rosario Pérez 
Rectora y Presidenta  
del Senado Académico 
 
 
 
 
 
 


